
Ejecutivo Mínima Cuantía. Rdo. 2021-00913 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas 
sanciones vigentes en contra de las abogadas sustitutas. A Despacho para lo que estime 
pertinente. 
 
Medellín, 11 de agosto de 2022. 

 
 
 
 
 

Marcela Bernal B. 
Oficial Mayor  

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de agosto de dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Rubber Ramos Cohanc  

Demandado Hugo Andrés Erazo y otra  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00913 00 

Providencia Acepta sustitución poder. Ordena 
compartir expediente digital  

 
Conforme a lo previsto en el artículo 75 del Código General del Proceso, se ACEPTA la 

SUSTITUCIÓN DE PODER que ha hecho el abogado EYNER ALEXANDER MIRA 

GUTIÉRREZ a las Dras. HILDA VILLAMIZAR SANTOS con T.P. 265.438 del C. S. de la 

J. como apoderada principal, y CARMEN PATRICIA RESTREPO COLORADO con                   

T.P. 250.473 del C. S. de la J. como apoderada suplente, mediante el escrito recibido en 

el correo institucional el 9 de los corrientes (Doc.28), para que éstas continúen 

representando a la parte demandada en el presente proceso.  

 

Se advierte que en todo caso no podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona, tal como lo preceptúa el Art. 75 inciso 6 del C.G.P.  

 

Se ordena remitir el link del expediente digital a las abogadas sustitutas, a fin que tengan 

acceso a las actuaciones surtidas. 

 

NOTIFÍQUESE 
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